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II Jornada Auditoría y Fiscalidad AEDAF - ICJCE 

NOTA DE PRENSA 

José Ignacio Alemany, Presidente de la AEDAF: “Los 

auditores necesitan a los asesores fiscales y viceversa. Por eso 

entre nuestras Instituciones existe una relación de noviazgo.” 

La AEDAF celebra la II Jornada “Auditoría y Fiscalidad”, organizada en colaboración con el 

Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España. 

 
Madrid, 21 de noviembre de 2016.- La Asociación Española de Asesores Fiscales (AEDAF) 

ha celebrado esta mañana en Madrid la II jornada “Auditoría y Fiscalidad”, organizada en 

colaboración con el Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España.  

José Ignacio Alemany, Presidente de la AEDAF, ha sido el encargado de presentar la 

jornada acompañado por Mario Alonso, Presidente del ICJCE.  

En su intervención, Alemany ha afirmado que “la AEDAF y El ICJCE siempre han gozado de 

una excelente relación desde la fundación de ambas instituciones. Tras el éxito de la I 

Jornada de Auditoria y Fiscalidad celebrada en 2015, tuvimos claro que era un formato 

que debíamos mantener convirtiéndose en una jornada obligatoria en nuestro calendario  

formativo”.  

En el transcurso de la jornada se han tratado los temas más relevantes que afectan a la 

intersección entre ambos sectores, cada vez más cercanos en su desempeño profesional. 

Así, la primera ponencia iba dedicada a las cuestiones conflictivas del Impuesto sobre 

Sociedades tras su reforma, y ha corrido a cargo de José Ángel Soteras, abogado y socio 

de Neos Abogados, miembro de la Sección del Impuesto sobre Sociedades de la AEDAF.  

En segundo lugar, se ha tratado el tema de los BEPS y su impacto en la normativa 

española, con la intervención de Carolina del Campo, ex subdirectora de Tributación de no 

Residentes de la Dirección General de Tributos y socia responsable de Fiscalidad 

Internacional de KPMG Abogados. A continuación, Segismundo Álvarez, notario, ha 

hablado de la web corporativa de las sociedades de capital: utilidades, ventajas e 

inconvenientes. La digitalización y el IVA, a cargo de Maite Vilardebó, abogada y socia de 

Tributación Indirecta de KPMG Abogados ha ocupado la cuarta sesión de la jornada, y, por 

último, Carlos Barrio, asociado de Moore Stephens ha dedicado su charla al modelo de 

compliance para la prevención de riesgo.  

“Esta segunda jornada de auditoría y fiscalidad pretende dar continuidad a un proyecto en 
el que hemos puesto mucha ilusión y trabajo. Los aspectos fiscales están absolutamente 
relacionados con la labor que desempeñan los auditores y viceversa. El asesor fiscal cada 
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vez está más vinculado con la contabilidad, porque es la base de cálculo del impuesto de 
sociedades, y debe de conocer todos los cambios en materia contable. En cuanto al 
auditor, la verificación del adecuado cumplimiento de la normativa tributaria es un área 
de trabajo esencial en sus pruebas de auditoría, así como la evaluación de posibles 
contingencias. Es fundamental que los auditores y los asesores fiscales reciban una 

formación continuada que cubra estos aspectos”, destacó Mario Alonso, Presidente del 
ICJCE.  
 
 

 
De izq. a dcha. José Angel Soteras, Miembro de la Sección del Impuesto sobre Sociedades 
de la AEDAF, José Ignacio Alemany, Presidente de AEDAF, Mario Alonso, Presidente del 
ICJCE 
 
AEDAF 
Fundada en 1967, la Asociación Española de Asesores Fiscales es una entidad que aporta valor a la sociedad y 
a los ciudadanos en su labor de asesoría y defensa del contribuyente, así como a las instituciones a través de 
su análisis y reflexión de las actuaciones públicas en materia fiscal, con el fin de mejorar el sistema tributario 
español. La AEDAF es la mayor asociación de profesionales dedicados al asesoramiento tributario. 
Actualmente, agrupa a más de 2500 abogados, economistas, licenciados en administración y dirección de 
empresas, y titulados mercantiles y empresariales. 


